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Condiciones de Competencia 

1. Se aplicarán las reglas de la Royal & Ancient Golf Club of St. Andrews, las adoptadas por la 
F.V.G en su Hard Card 2025 y en las Reglas Locales Adicionales publicadas para esta 
competencia y en las Condiciones de Competencia. 

2. El Comité de la competencia es la máxima autoridad del evento y está conformado por los 
señores: Carlos Rincón, Jorge López y José Carrizales.  

3. El juez principal del evento es: Jorge López. 
4. Modalidad de Juego: Competencia en formato STROKE PLAY a 54 hoyos (8 rondas de 9 

hoyos) para los Profesionales, Campeonato Damas y Caballeros y Primera Caballeros con 
corte a 36 hoyos; 36 hoyos (4 rondas de 9 hoyos) para las categorías Segunda, Tercera, 
Cuarta, Quinta y Senior Caballeros y Damas Primera, Segunda y Tercera con corte a 18 
hoyos. 

5. Walking Tournament. Durante una vuelta, un jugador o un caddie no deben viajar en ninguna 
forma de transporte motorizado excepto si es autorizado o aprobado por el Comité por causa 
justificada (p.ej. emergencia médica o malestar agudo, situación sobrevenida que amerite un 
traslado para su atención). 
Un jugador que va a jugar, o ha jugado, según la penalización de golpe y distancia, de 
haber un vehículo cerca (Juez/Marshall) siempre está autorizado a viajar en un transporte 
motorizado. 

6. Previsión por Inclemencias Climáticas o Fuerza Mayor.  
- Solo aplica para las categorías Profesional, Campeonato y Primera Caballeros. En caso de 
inclemencias climáticas o fuerza mayor, el Comité podrá: (a) tomar como finales las 
posiciones del Campeonato al momento de la decisión siempre que se hubiesen disputado 
al menos 36 hoyos, (b) modificar estas condiciones con el fin de asegurar la finalización de 
la competición.  
Por lo tanto, dependiendo de las condiciones meteorológicas del sábado 27, los resultados 
finales podrán ser los que resulten de computarse 36, 45 o 54 hoyos. 
- Para las demás categorías, el Comité de Competencia podrá modificar el número de 
rondas válidas en caso de suspensión del juego por motivos de causa mayor. 



 

7. Las áreas de salidas para el torneo serán: Marcas Azules para los Profesionales, 
Campeonato y Primera Caballeros, Marcas Blancas para Damas Campeonato, Segunda y 
Tercera Caballeros; Marcas Grises para Cuarta, Quinta y Senior Caballeros; Marcas Ocre 
para categoría Damas Primera, Segunda y Tercera. 

8. Práctica entre hoyos. Entre el juego de dos hoyos, un jugador no debe:  
• Hacer ningún golpe de práctica en o cerca del green del hoyo recién terminado, o  
• Probar la superficie de ese green raspando el green o haciendo rodar una bola. 
Penalización por Infracción de la Regla Local: Penalización General.” 

9. Práctica entre Rondas. No está permitido practicar el campo entre rondas. Penalización por 
Infracción de la Regla Local: Penalización General.” 

10. Los empates, solo aplica para el Primer lugar por categoría, se definirán a muerte súbita, 
siempre y cuando las condiciones climáticas lo permitan. Empates por otras posiciones 
finales se definirá por mejor segunda vuelta y los procedimientos aplicados por la FVG. 
Empates por pasar el corte se definirán a muerte súbita, siempre y cuando las condiciones 
climáticas lo permitan, de no poder salir a desempatar se definirá por mejor segunda vuelta 
y los procedimientos aplicados por la FVG. 

11. Atendiendo a lo dispuesto en la Regla 4-3a, está permitido el uso de dispositivos que 
midan únicamente la distancia.  

12. Entrega de tarjetas: Todos los jugadores al finalizar su ronda deberán revisar, firmar y 
entregar su tarjeta en el área designada para la mesa técnica. 

13. Las áreas en reparación se encuentran demarcadas con líneas blancas punteadas o 
contínuas (ver documento de Reglas Locales Adicionales).   

14. Resultados y Cierre de la Competencia: Cuando la hoja de resultados finales sea colocada 
en la Pizarra Oficial de anuncios, el resultado de la competición será considerado 
oficialmente anunciado y la competición cerrada. 

15. Interrupción del Juego: El jugador no interrumpirá el juego, salvo que el Comité lo haya 
suspendido o cuando las Reglas lo permitan. En caso de lluvia fuerte o cualquier otro 
motivo que justifique la suspensión temporal del juego, el Comité lo informará a los 
jugadores con el estallido de un cohete o toque de corneta y se actuará de acuerdo a la 
regla R 6-8b, el reinicio se hará con el estallido de otro cohete u otro toque de corneta. La 
suspensión definitiva de la vuelta se hará con el estallido simultáneo de dos (2) cohetes o 
sonido de corneta. Penalidad por violación a esta condición: Descalificación.  

16. Lo no previsto será resuelto por el Comité de la Competencia. 
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